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Por cada tonelada métrica de los productos de exportación V.I
y V.2, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
Importar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados, 29,9
~ogramos de cinc, si se trata de producto con revestimiento de
cmc normal, y 81,98 kilojpllmos de cinc, si se trata dé producto con
revestimiento de cinc reforzado.

Como porcentaje de pérdidas se establecen en concepto exclu
sivo de sUllproduClOS el del 26,54 por lOO, del cual el 12,7 por lOO,
dada su naturaleza de matas (con 95 por lOO de Zn), adeudables
por la posición estadistica 26.03.11, y el 13,84 por 100 restantes,
dada su naturaleza de óxido de cine (con el 70 por lOO de lo),
adeudables por la posición estadistica 26.03.16.
. Por ello, y antes de finalizar el mes de enero de cada año, el
mteresado gueda oblipdo a presentar ante la Dirección General de
Comercio Exterior un estudio completo por c1ases, tipos y modelos
del ~~ero de unidades de cada matena prima necesana para su
fabricactón, a fin de que con base a dicho estudio, previa preceptiva
propuesta de la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales, se fijen ¡>or la oportuna disposición los módulos
contables para el siguIente periodo.

Se mantienen en toda su integridad tos restantes extremos de la
Orden de 2 de noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado.
del 27), que ahora se modifica.

Lo q"e comunico. a V. L para su conocimiento y efeClOS.
M~d, 22. de Julio 1987.-P. D., el Direc10r general de

Comemo Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de julio ik 1987 por la que se modifica
a /afirma «1IJ.MEI Española, Sociedad Anóninul», el
régimen d~ tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de materias primas. protectores y roda
míentoJ y la exportación de motores.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡¡\amentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «IB-MEI Española, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de materias primas.
protectores y rodamientos y la exportación de motores, autorizado
por OrdeD de 25 de agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeDeral de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «IB-MEI Española, Sociedad Anónim.-, con
domicilio en apartado 26011, Madrid, y número de identificación
fiscal A. 28. 191 179, en el sentido de cambiar la denominación social
de la Empresa, que pasará a llamarse «IB-MEI, Sociedad Aná
nim.-, en lugar de como figuraba en la Orden cttada

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 25 de agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 13 de septíembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios s;uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 22 de julio 1987.-P. D., el Director geDeral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Di.reetor general de Comer<:io Ex.terior.

19739 ORDEN ik 22 ik julio ik 1987 por la que se modifica
a lafirma «Egaña, Sociedad Anónima., el rqimen de
tr4fico de peij'eccionamiento activo para la importa
ción ik chapa y fleje ik acerO.1 la exportacIón de
¡>artn y piezas sueltas para vehíCulos.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg\ameDtarios en el expe
diente promovido por la Empresa <lEgaña, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chapa y fleje de acero, y la
exportación de partes y piezas sueltas para vehículos, autonzado
por Orden de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 12 de febrero de 1986), modificada por Orden de 26 de
diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial delEs~ de 25 de marzo de
1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimeD de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Egaña.. Sociedad Anónima», con domicilio en
zaJdibar (Vizcaxa), poligono Okango y NIF A-48064406, en el
sentido de rectificar en la OrdeD de 26 de diciembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo de 1987):

a) De la mercancía 3.2 el espesor y la posición estadística, que
serán de más de 2 miUmetros pero inferior a 3 milímetros y
73.13.43; eD lugar de más de 1 milímetro pero inferior a 2
milímetros y posición estadística 73.13.47.

b) De la mercancla 3.3 el espesor que será de más de 1
milimetro pero inferior a 2 milímetros ya que se omitió en la
mencionada Orden.

c) El cuadr9 aenxo en el que figuran los efectos contables que
Quedará como sIgue:

.....- Cantidad Que"" Subproduc:tol

"" .. .........,..
exportación ....... de importacióG Porcentajes

1 332 2.5 50,30
II 3.754 2.6 25,41

11I 8.671 1.3 34,72
4.230 2.4 39,71

IV 8.671 1.3 34,72
3.812 2.4 38,49

V 171 3.2 35,59
VI 211 2.4 37,80

VII 1.553 1.1 13,70
VIII 1.883 1.1 36.30

IX 1.883 l.l 37,70
X 2.208 1.1 34,30

XI 1.122 1.1 32,20
XII 414 3.3 26,30

XIII 1.534 1.2 21,80
XN 2.012 1.2 17,30
XV 93 2.3 24,70

XVI 293 3.1 24,70
XVII 275 3.1 23,60

XVIII 328 2.5 36,00
XIX 730 1.2 61,60
XX 63 2.3 36,50

XXI 1.376 1.2 18,60
XXII 1.195 1.2 35,60

XXIII 1.876 1.2 44,60
XXIV 291 1.2 17,50
XXV 100 2.2 27,00

XXVI 1.976 2.4 36,74
XXVII 1.976 2.4 36,74

XXVIII 1.559 2.4 35,86
XXIX 293 1.1 55,60

Segundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica
ción será la del 29 de octubre de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado. de 25 de marzo de 1987) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de I987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Caso.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de julio de 1987 por la que se modifica
a la firma «Industrias Auxiliares. Sociedad An6-
nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de herrajes y accesorios para
muebles.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglameDtarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Auxiliares, Sociedad
Anónim.-, solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de het'Il\jes y accesorios para muebles,
autorizado por Orden de 23 de nOV1embre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado. 1I de diciembre), y prorrogado por OrdeD de 22 de
octubre de 1985 (<<Boletin OfiCIal del Estado. 19 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 ¡ofonnado y propuesto por ia
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:


